
8 cuartos.
Nú ni 98. Jueves 16 de agosto de ISu-k

Los Artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en ia misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

Sesnseibe á este Periódico en 
la imprenta de CAR1NENA, 
JIMENEZ, calle de la I eseadena, 
frente al Parador (bel Dorao.

CARIÑENA, Y

gobierno DE LA PROVINCIA DE RIEGOS
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
El domingo 26 del corriente y hora de las 11 de la 

mañana tendrá lugar en el Gobierno de|estar'provincia la 
adjudicación de la subasta del Boletín oficial de ventas de 
Bienes Nacionales óe la misma por lo que resta del cor-
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En la Gaceta de 12 del actual se halla inserta la Real 
orden siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sanidad,—Negociado 3.°

La asoladora epidemia que tantos estragos causó en el 
año último, y que hace dias se ha reproducido desgracia
damente con sus funestas consecuencias, impone al Go
bierno el deber de reencargar con insistencia la obser
vancia de las disposiciones higiénicas y sanitarias, per
suadido de que la falla de observancia de estas ocasiona 
por lo general el mayor desarrollo de la epidemia, y au-

. í De los de la ciudad  
Muertos . j |()¡, (|e ¡os [)arr¡os........

Dados de(De la ciudad  
alta (De los barrios

Quedan existentes. . . 

Burgos 15 de agosto de 1855.=»= Pedro Julián Espariz.

articulo de oficio
S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia conlm-ian 

lin novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios de los días 14 y 15 que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del lllmo Ayuntammn- 
to para el que quiera examinarlos, resulta lo siguiente.

tr. 
Enfermos de los días anteriores  40

i En la ciudad..
Invadidos el 14 En los barrios.

(Militares

menta su gravedad. El aislamiento que por algunos pue
blos se adoptó en el año próximo pasado sin detenerse á 
considerar la imposibilidad de realizarle en el interior de 
su estado tan completo, como probada su eficacia seria 
conveniente, es otra de las causas que mas influyen si.i 
duda ahorna en las exacerbaciones del mal. La cienc.a, 
la razón, la humanidad y hasta el interés particular re
chazan toda medida que tienda ó privar á los pueblos in - 
vadidos de los auxilios necesarios. Los resultados que el 
aislamiento produce en el estado sanitario son los mas 
deplorables; abale el espíritu, introduce el d-s liento, 
propaga el temor, causas todas predisponentes á adqt irir 
la enfermedad, aunque el virus morboso no se haya l ad
mitido á la atmósfera y llegado por tanto al grado <’e epi
démico, al propio tiempo que destruye la industria, mal i 
el comercio, paraliza lodos los oficios y trabajos, intro
duce el hambre y la desesperación, y da motivo í. escenas 
impropias de un país culto, dolado de sentimientos reli
giosos v humanitarios. Los ningum s electos favorables 
que á los pueblos que le adoptaron produjo el si. lema de 
aislamiento, debieron hacer creer al Gobierno que no se 
inlenlaria de nuevo en parte alguna: sin embargo, ha lle
gado á noticia de S. M. la Reina (q. D. g.) que diferen
tes pueblos, á pesar de las lecciones severas de la expe
riencia, se han aislado y puesto en incomunicación con 
sus vecinos; y no podiendo permitir en m >do alguno la 
reproducción de los excesos horrorosos y anlihumanila- 
ríos á que con esto dan lugar, con mas la paralización d i 
las comunicaciones interiores, la de los oficios y labores 
que forman la ocupación de las clases mas menesteres as, 
y la ruina de la industria y del comercio, se ha servido 
mandar se recuerde á V. S., como de su Real orden lo 
ejecuto, el exacto y rigoroso cumplimiento de la Real or
den circular de 25*de agosto del año último.

Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 10 de agos
to de 1855. = Huelves.—Sr. Gobernador de la provincia 
de......
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tiente ato, .bajó las cpnjjjcipnes que estarán de mamiiesio 
desde este din en la comisión principal de ventas. ,

Las personas.que deseen mostrarse llenadoras podran 
dirigirse con proposiciones en.pliego cerrado.a mi autori
dad^- depositarlas en la Caja que se hal a en este Gobier
no hasta las H de la mañana de dicho día 26.

Burgos agosto 15 de-1855. = El Gobernador, ledro 
Julián Espariz.

Fiscalía de la Junta subalterna de calificación^ para 
el derecho á la mis y placa de antigüedad de la Milicia. 
Aacional de la provincia, de Orense. ■

Becibido en esta Fiscalía el espediente de D. Ignacio' 
Bolaño, Inspector primero de Hacienda pública déosla 
provincia v voluntario Nacional de(l primer Batallón dees-

ta Capital, que á la Junta Subalterna de calificación de 
.esta provincia para el derecho a la ciúzy placa de anti
güedad de la iGilieia Nacional,' remite para instruir el 
cur espolíateme, juicio contradictorio; queda desde luc-o 
abierto por el termino de quince días, paia que si alguno 
quisiere alegar que 1). Ignacio íkilairo no i cune ia3 cir
cunstancias qííeiexigen. los artículos 2. , y 4. del Real 
decreto de 2J de agosto de 1843, restablecido poi olio 
de 3 de diciembre ultimo, presente las reclamaciones en 
esta Fiscalía dentro del plazo señalado. V como el espre- 
sado Sr. Bolado, hubiese pertenecido a la Benemérita 
Milicia Nacional.de Burgos enlosados de,18ó’4 al 183/, 
dispone el Sr. Fiscal se publique en el periódico oficial 
de aquella provincia á fin de que llegue a, noticia de todos.

Greíise 9-de agosto de 1855..—-El Fiscal., Francisco 
María' Ferrer =Für acuerdo de dicho Sr., el Secretario, 
José Obertin.

de los Reales decretos, órdenes y circulares insorias en el Boletín oficial en el 
mes de julio de 185 o.

Núm. 79. Circular de la Capitanía General imponien
do mui multa de 3000 rs, al pueblo de . Modubar de San 
Cebrian. ■"

Oira -lela Administración principal de Hacienda pu
blica sobre recaudación lie contribuciones.

Continuación del plan orgánico para las escuelas indus
triales.

Núm. <S0. Sigue el mismo plan orgánico
Circular de la Administración principal de. Hacienda 

pública. reclamando á varios pueblos las propuestas de pe
rnos repartidores. ,

■Núm. 81. Circular del Gobierno de provincia, recla
mando a v arios a'■ tinta nuetí tos la copia -j.el acta del sorteo.

Cohtinüanon- de la bula de la Inmaculada Concepción.
Núm. 82. Instrucción de contabilidad para el ramo 

d-' Bienes Nacionales.
Núm. ;83. Continúa la instrucción de contabilidad.
NomhramiciVto (le 4 isítador del papel- sellado hecho a 

favor de D. Cavetano García Santos.
Núm. 8i. Continúa la instrucción de contabilidad.
Núm. 815. Decreto de las Cortes autorizando ;tl Mmis- 

fró de Foniqnto para abrir un eré,lito de 12,0(10.
O.lro,ideni aulOriztiniJo á dicho Sr. Miiústro para emi

tir recionos del Canal de Isabel H.
■Rea! Anúlen del Ministerio de la Gobernadsobre la 

imposición de arbitrios.
,Otra del Ministerio de Gracia y Justicia, sobre 

establecimientos de Hermanas hospitalarias etc.
Circular del Presidente de la Asociación de ganaderos
Num. 86. Real decreto agregando al Ministerio de

Fom-'nlo ,1-¡do-lo referente .a Obras públicas, 
CoutiíHiacifin dp la Bula .de la Inmaculada Concepicióm.

os para ab ir los libros y registro a los contribuyentes 
á dichos 230 millones de anticipo..

Núm. 88. Real óideu del Ministerio de la Goberna
ción,.para que los profesores .del arte decorar no a bando- 
npn sus puiib'os mientras .se hallen invadidos del có'lerS.

Otra del Ministerio de comento, sobré Ferro-carriles.
Circular-le la Diputación provincial sobre designación 

de cantones. .
Núm. 89. Decretó de las Cortes prohibiendo'en la 

PenínSiiLi v Ultramar la simullanidad de dos ó mas desti
nos, sueldos (itc.

Real orden del Ministerio' déla Gobernación, sóbre 
establecimiento de las líneas electro-lelegraficas.,

Núm 91). Autorización concedida al Sr. Ministro de 
Fomento para emitir acciones del Canal ’dé Isabel II.

Circular del Gobierno de provincia, para la presenta
ción de las relaciones de fincas pertenecientes al Clero, 
propios y demás llamados a la desamor!¡¿ación.

Otra de la Dirección general de venias de Bienes Na
cionales, para las subaslaS'dü las inie no escodan de 2000 
reales.

Otra ili'l G-ibierúo il' pr iviími.r nn.iif hrnuser el 
Recaudador de contribuciones de la provincia !). í*ran- 
.risco,.!. .Vaiaiz, hasta, quop! Giúieruo jq ri!.'!,)í; su Pr0" 
-posición.

Otra de la Diputación provincial, rOcIafíiando de va
rios A; untamientos el resú-nen del cénso de. población.

I Núm. 91.' Real órden del Ministerio de Hacienda, 
, ' insertando el presupuesto de gastos.é iiigrosos del Estallo 

del año actual.
Real decreto para las operaciones de (Ánje de cerlni' 

caciones que deben darse á los que contribuyan a la a’.i-
Nomb.rapiicnlp de 'invesligiidí'-r de Bien- s iSacioriales 1 lic'ipacioii de ios 230 millones.

eii.í'a'or de D. Pío di- la i'uenle, 6 i Circular del Minist'erio di; la G >bermupoii, sobre cua-
Núm. 87- Decreto de ’las Cói les antof-ízr?r..-L->- ni- í'-í?- rellenas.

Ivierno para emitir 239.009.009 dé reales, en biiietes dé! ■' Otra de'l do•Tlacient.ji, •admlt'i * rr.- de reilen-
Tesoro aplicables al pago de Bienes Nacionales. clones de censos las cartas do pago del anticipo.

Reparto entie-las provinciasde los 230 millones y modo • ‘ Imp. de Cariñena y Jiménez.

Nacional.de

